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Emilio Lorenzo, miembro de la RAE, ex profe-
sor de lengua española en EE. UU. y especialista
en los anglicismos en nuestra lengua, recoge en
este libro una serie de trabajos escritos durante los
últimos quince años, casi todos publicados en re-
vistas de lingüística o en el diario español ABC. En
la obra se abordan temas diversos relacionados
con la situación actual del español, sus tendencias
y sus problemas, enfocados desde una visión opti-
mista de la lengua. Analiza el autor diversos usos,
palabras y construcciones actuales del español ge-
neral y local de algunas zonas (como el español de
México), no tanto desde el punto de vista normati-
vo como descriptivo; además aborda otras cuestio-
nes, como los hispanismos en lenguas extranjeras,
con el objetivo de demostrar que el flujo de présta-
mos es multidireccional, y que no solo el español
sufre la invasión de extranjerismos, sino también
las demás lenguas reciben la influencia española.
A este respecto, conviene tener presente, no obs-
tante, que la mutua influencia lingüística no siem-
pre es simétrica, pues algunas lenguas reciben más
que aportan, y esa asimetría es causa de actitudes
diferentes sobre los extranjerismos en cada len-
gua. Dada la variedad de temas y aspectos estu-
diados por Lorenzo, esta reseña se centrará en
comentar un tema capital abordado en el libro: los
conceptos de corrección e incorrección. La obra
es una muestra del relativismo del concepto de
norma lingüística y de la dificultad de determinar
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la corrección de los usos lingüísticos y de trazar una
nítida frontera entre lo aceptable y lo no aceptable.

El volumen comienza con una declaración
antipurista al referirse a las voces alarmistas so-
bre la supuesta degradación de la lengua: «Cons-
cientes de su responsabilidad como guardianes
de la lengua que velan por el mejor uso, esplen-
dor y pureza del heredado instrumento de comu-
nicación, estos guardianes lamentan la degrada-
ción del idioma y predicen, muy seguros, conse-
cuencias catastróficas e irreversibles para sus
usuarios» (p. 9). El autor confiesa que no hay
razón para tanta alarma, pues los presuntos usos
corruptos no son sino «innovaciones y reajustes
que impone el libre desarrollo del lenguaje vivo
en cada circunstancia histórica» (p. 10). Decla-
ra Lorenzo que es consciente de que su actitud
es rechazada por los «partidarios de las decisio-
nes tajantes –correcto/incorrecto–, pero [sus]
largos años de docencia [...] [le] han enseñado
que una lengua viva está cambiando siempre y
que la llamada corrección es un valor tan ca-
prichoso como las modas de los hablantes, que
favorecen o descartan usos según los vientos»
(p. 12). Más adelante, el autor interpreta los su-
puestos peligros para nuestra lengua reconocien-
do que «no son imaginarios, pero sí ajenos a la
naturaleza y potencialidades del sistema, no
siempre bien aprovechadas» (p. 18).

Sin embargo, junto a estos principios antipu-
ristas, irónicamente el autor parece lamentarse
de que la autoridad lingüística actualmente haya
pasado de los escritores de prestigio a los «hé-
roes del balón, del ruedo, de la raqueta, del puñe-
tazo o del desfalco» (p. 10). Además, y en con-
tradicción con la tesis anterior, elogia la política
lingüística de carácter intervencionista, purista
y dirigista propia de la lengua francesa para ha-
cer frente al influjo del inglés (p. 24). Hoy esta
política está parcialmente abandonada por el go-
bierno francés, aunque sigue aplicándose en
Quebec (Canadá) en un contexto político de bi-
lingüismo muy diferente al de Francia, con el
objetivo de fomentar su uso frente al inglés, len-
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gua que hasta ahora era hegemónica en el terri-
torio quebequés.

Esta dualidad purismo-antipurismo en el pen-
samiento de Emilio Lorenzo recoge la tensión
norma-uso, y muestra que la norma lingüística
es una convención social que dicta el uso correc-
to e incorrecto de la lengua, elaborada con crite-
rios lingüísticos (adecuación de la denominación
al concepto; conformidad fonética, semántica y
morfológica al sistema; adecuación etimológica;
eufonía; brevedad o carácter sintético) y extra-
lingüísticos (frecuencia de uso, necesidad deno-
minativa, moda, situación social, prestigio, via-
bilidad o posibilidad de implantación). Diacróni-
camente, un uso incorrecto puede adquirir el ca-
rácter de correcto en función de nuevos criterios
de aceptabilidad gramatical, que son siempre cam-
biantes. Los cambios históricos en la estructura
de la lengua y en las actitudes sociales hacia los
usos lingüísticos pueden oscurecer el origen in-
correcto de una determinada palabra o construc-
ción, y llegar a ser tenidos por correctos, dada
la opacidad de la incorrección. De este modo,
la pérdida de la conciencia, por parte de los más
puristas, del carácter de incorrección que aque-
ja a un giro sintáctico o una palabra, es un fac-
tor que contribuye a que se tomen por correc-
tos usos que, desde el purismo estricto, se consi-
derarían como incorrectos. Así, muchos galicis-
mos censurados en siglos pasados, como gara-
je, están plenamente integrados en el español
actual, y ningún purista moderno osaría recha-
zar su uso. Palabras aclimatadas a nuestra len-
gua como control, tráfico, meticuloso, gira,
autobús, planificar, detective o explotar fue-
ron en otro tiempo objeto de la censura purista.

El carácter dinámico de toda lengua viva (dia-
cronía) impide que, en ocasiones, en cortes está-
ticos de la misma (sincronía) podamos emitir con
total seguridad un juicio de aceptabilidad sobre un
neologismo léxico, un préstamo reciente o una nue-
va construcción sintáctica. Es difícil determinar si
una innovación que se ha alejado originariamente
de la norma es un cambio en vías de consolidación

–incluso ya consolidado–, y, por tanto, tolerable o
aceptable, o bien es una incorrección censurable.
Existen usos de palabras, por ejemplo, que, si des-
de un punto de vista normativo, se consideran im-
propiedades léxicas, desde el punto de vista des-
criptivo son cambios semánticos. Así, podemos se-
ñalar lívido, que ha pasado de significar ‘morado’
a ‘pálido’; agresivo, que al sentido de ‘violento’
ha añadido el significado de ‘emprendedor, dinámi-
co’; o comentar, que, junto a ‘opinar, juzgar una
obra literaria o artística’, ha adquirido la acepción
de ‘comunicar, decir’. Casos de metonimias consis-
tentes en el uso del nombre de la ciencia por su
objeto de estudio, como anatomía ‘cuerpo’ o geo-
grafía ‘territorio’ son también cambios semánticos
cuya valoración normativa entraña dificultades.

Estos empleos «impropios» lo son porque exis-
ten manuales de estilo que así lo señalan, pero otros
cambios similares no lo son simplemente porque
se ha perdido la conciencia del cambio, tras una
consolidación plena del desplazamiento semántico:
la palabra ambulancia denotaba un ‘hospital am-
bulante militar situado junto al campamento de gue-
rra’, cliente significaba ‘el que está bajo la tutela
de una persona’, virus poseía el sentido de ‘veneno’,
sórdido era sinónimo de ‘recio’ y éxito era ‘el resul-
tado (bueno o malo) de una cosa’. Los casos análo-
gos de agresivo o académico –que, además de
significar ‘relativo a las academias de enseñanza o
científicas’, se emplea ahora con el sentido de ‘uni-
versitario’, ‘científico’, ‘escolar’ (p. ej., trayectoria
académica de una persona, vida académica,
curso académico)–, por citar solo dos ejemplos,
siguen siendo rechazados por normativistas. Es
probable que el uso de estas palabras con los nuevos
significados se consolide y adquiera plena integra-
ción en la lengua. Ante esto, cabe preguntarse si
es lícito frenar usos lingüísticos con posibilidades
de consolidación e implantación en la lengua.

Emilio Lorenzo considera, como hemos seña-
lado, que la corrección es un «valor caprichoso».
Esta afirmación exige una matización. La norma
que dicta el uso correcto de una lengua no es ca-
prichosa, sino, como hemos apuntado, conven-
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cional. Caprichoso y convencional son conceptos
diferentes, casi opuestos. Lo caprichoso es lo ele-
gido arbitrariamente y sin arreglo a un criterio. Lo
convencional es lo fijado según unos principios, y
aceptado por consenso por dos o más personas.
La norma es convencional, puesto que su fijación
siempre está determinada por la prevalencia de
algún tipo de criterio, sea la etimología, la frecuen-
cia de uso, la preferencia social (que otros llaman
moda o esnobismo, si este criterio se toma
despectivamente) o cualquier otro principio, y no
por el puro capricho del hablante. Los criterios pue-
den ser discutibles y no siempre aceptados por to-
dos los hablantes, gramáticos o escritores. El em-
pleo de uno u otro criterio puede dar origen a la
variación geográfica, social o profesional de la nor-
ma, así como a su alternancia y vacilación.

Emilio Lorenzo plantea también el problema de
la inhibición o el intervencionismo en la normaliza-
ción de la lengua (p. 69-75). Existen dos posturas
en torno a la cuestión: la normalización espontá-
nea (in vivo) y la normalización planificada (in
vitro). La primera es una forma de autorregulación
lingüística en la que los propios hablantes son quie-
nes, por medio de normas implícitas basadas en el
prestigio de determinados hablantes (escritores,
gramáticos u otros), fijan el uso correcto de la len-
gua. En la planificación se lleva a cabo una inter-
vención «desde fuera» y por alguna autoridad
institucional (academias, organismos de normali-
zación, comités profesionales o científicos, socie-
dades, empresas, etc.) para fijar los usos correc-
tos, por medio de normas explícitas en forma de

documentos normativos. Ambos tipos de normali-
zación no son excluyentes, y, aunque haya lenguas
en que predomine uno u otro tipo de norma, pue-
den coexistir en un mismo idioma. El inglés es una
lengua en que predomina la norma implícita basa-
da en el prestigio de los escritores o determinados
medios de comunicación. El español combina am-
bos tipos de normalización, pues la RAE fija los
usos correctos, con un variable grado de acepta-
ción social, pero la influencia real de la prensa y la
televisión –más que los famosos del deporte y el
espectáculo, como sugiere Lorenzo– condiciona
los empleos que acaban siendo correctos e inco-
rrectos.

Lorenzo declara que no es partidario de ningu-
no de los dos modelos de normalización lingüística,
pero posteriormente confiesa que es favorable a
«una política lingüística homogénea [...] para evi-
tar la disgregación léxica del español» (p. 72) ante
los neologismos. Considera que ya es «hora de
que las autoridades de cada Estado cobren con-
ciencia del problema y busquen, ya que no la deci-
sión, sí el asesoramiento de todas las gentes sen-
satas [...]» (p. 72). Parece que es más partidario
de una cierta política lingüística, que implica plani-
ficación e intervención, al menos para preservar la
unidad de la lengua. Al igual que en la bipolaridad
purismo-antipurismo, en esta postura algo ambi-
gua sobre intervención-inhibición es también pal-
pable la tensión entre normativismo y regulación
espontánea de la lengua, esto es, entre norma y
uso, que siempre está en la base de toda la activi-
dad lingüística.

Polisemia
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Había sido una jornada fatigosa, con docenas de pacientes ingresados, algunos muy graves. La Feria
de Abril en Sevilla es un tiempo bastante bullanguero, proclive a excesos que se pagan caro.

La enfermera echó un vistazo a la hoja preliminar de diagnósticos que el administrativo escribe siempre
a la entrada del hospital para facilitar la fluidez de las consultas. Los enfermos más urgentes tienen
prioridad. Se fijó en el tercero de la lista: “Cuerpo extraño ¿metálico? en la córnea del ojo izquierdo”.
Recordó lo mal que lo pasó una vez cuando en la playa de Maspalomas le entró un granito de arena. Estaba
cansada. Se dirigió a la puerta de la sala de espera:

-Que pase el del cuerpo extraño.
La respuesta del jorobado fue fulminante:
-Me cago en tu puta madre, niña.


